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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Referencia INCIDENTE DE DESACATO.    

Accionante LESNY YULIETH DAZA FUENTES 

Accionado NUEVA EPS. 

Radicado 20001-40-03-001-2016-00027-00 

Decisión Ordena traslado a incidentante 

 

 
ASUNTO 

 

En providencia del 13 de enero de 2023 esta agencia judicial resolvió requerir 
a las personas responsables del cumplimiento del fallo de tutela de fecha 9 de 
febrero de 2016. 

 

VIVIANA MILENA PICO VESLIN, actuando como apoderada especial de NUEVA 
EPS, dio respuesta al requerimiento realizado, la cual se encuentra visible en 
el archivo 15 del expediente digital de este incidente, en consecuencia, por 
secretaría córrasele traslado a la señora LESNY YULIETH DAZA FUENTES de la 
respuesta allegada por la entidad accionada, por el término de tres (3) días, a 
fin de que pronuncie al respecto y manifieste si se encuentran colmadas las 
peticiones que dieron origen al trámite incidental. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
J01/AFSV/MJVR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

 

Valledupar, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Referencia INCIDENTE DE DESACATO.    

 Accionante  MARTHA CECILIA SIERRA LAFAURIE en calidad de agente 
oficiosa de   MARÍA TERESA LAFAURIE DE SIERRA 

 
Accionado SANITAS E.P.S. 

Radicado 20001-40-03-001-2018-00358-00 

Decisión  Requerimiento previo de cumplimiento de sentencia de 

tutela, antes de abrir incidente de desacato. 

 

 
I. ASUNTO 

Este despacho judicial, procede a pronunciarse respecto de la solicitud de 
incidente de desacato presentado por la parte accionante MARTHA CECILIA 
SIERRA LAFAURIE en calidad de agente oficiosa de MARÍA TERESA LAFAURIE 
DE SIERRA en contra de SANITAS E.P.S., de conformidad con la sentencia C-
367 de 2014 proferida por la Corte Constitucional, previa las siguientes: 

 

II. CONSIDERACIONES 
 

Mediante fallo de tutela de fecha 23 de agosto de 2018, esta dependencia 
judicial tuteló los derechos fundamentales a la salud y a la seguridad social 
de la señora MARÍA TERESA LAFAURIE DE SIERRA, en consecuencia: 
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El Juzgado Primero Civil del Circuito de Valledupar, en el trámite de la 
impugnación interpuesta, en providencia del 02 de octubre de 2018, resolvió: 
 

 
 
La señora MARTHA CECILIA SIERRA LAFAURIE, en vista del incumplimiento 
de lo estipulado en el fallo, presenta incidente de desacato solicitando dar 
aplicación a los artículos 52 y 53 del decreto 2591 de 1991. 
 

Atendiendo a los artículos que tratan lo correspondiente a la acción de tutela, 
se tiene presente que: 
 
“ARTICULO 52.-Desacato. La persona que incumpliere una orden de un juez 
proferido con base en el presente decreto incurrirá en desacato sancionable con 
arresto hasta de seis meses y multa hasta de 20 salarios mínimos 
mensuales, salvo que en este decreto ya se hubiere señalado una 
consecuencia jurídica distinta y sin perjuicio de las sanciones penales a que 
hubiere lugar. 
<Aparte tachado INEXEQUIBLE> La sanción será impuesta por el mismo juez 
mediante trámite incidental y será consultada al superior jerárquico quien 
decidirá dentro de los tres días siguientes si debe revocarse la sanción. La 
consulta se hará en el efecto devolutivo. 

 

ARTICULO 53.-Sanciones penales. El que incumpla el fallo de tutela o el juez que 
incumpla las funciones que le son propias de conformidad con este decreto 
incurrirá, según el caso, en fraude a resolución judicial, prevaricato por omisión 
o en las sanciones penales a que hubiere lugar. 
También incurrirá en la responsabilidad penal a que hubiere lugar quien 
repita la acción o la omisión que motivo la tutela concedida mediante fallo 
ejecutoriado en proceso en el cual hubiera sido parte.” 

 
Así las cosas, antes de abrir el correspondiente incidente de desacato en 
contra de las personas que representan a la accionada, se procede a requerir 
previamente, para que en término máximo de cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la notificación de este proveído, procedan a informar a este 
despacho judicial sobre a) Nombre completo, número de cédula, cargo 
desempeñado y salario del responsable y del superior jerárquico encargados 
de darle cumplimiento a la orden impartida por esta agencia judicial el 23 de 
agosto de 2018, confirmada por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
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Valledupar mediante fallo de tutela del 2 de octubre de 2018. Así mismo, 
ofíciese por Secretaría con las prevenciones de ley. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 
Valledupar, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUIÉRASE a SANITAS E.P.S., para que en un término máximo 
de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de este proveído 
proceda a remitir a este despacho judicial la siguiente información: 
 

a) Nombre completo, número de cédula, cargo desempeñado y salario 
del responsable de darle cumplimiento a las ordenes impartidas por 

esta agencia judicial el 23 de agosto de 2018, confirmada por el 
Juzgado Primero Civil del Circuito de Valledupar mediante fallo de 
tutela del 2 de octubre de 2018. 

b) Nombre completo, número de cédula, cargo desempeñado y salario 
del superior jerárquico del responsable de darle cumplimiento a la 
orden impartida por esta agencia judicial el 23 de agosto de 2018, 
confirmada por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Valledupar 
mediante fallo de tutela del 2 de octubre de 2018Una explicación clara 
y concreta de los motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a la 
orden judicial de la referencia. 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE por secretaría a la parte accionada, adjuntando el fallo 
de tutela y la solicitud de incidente de desacato presentada junto con sus 
anexos, háganse las prevenciones del artículo 44 del Código General del 
Proceso, referente a los poderes correccionales del juez, así mismo, señálese 
que en caso de no dar respuesta a este requerimiento o de continuar con el 
incumplimiento a la orden judicial, se abrirá incidente de desacato en las 
cuarenta y ocho (48) horas posteriores al término concedido para dar 
respuesta a este requerimiento previo, en contra del responsable y su 
superior jerárquico y/o el representante legal de la accionada, pudiendo 
incurrir según el caso en fraude a resolución judicial, prevaricato por omisión 
o en las sanciones penales a que hubiere lugar, además de ser sancionados 
por esta judicatura con arresto hasta de seis (6) meses y multa    hasta de 20 
salarios mínimos mensuales. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
 
J01/AFSV/MJVR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Referencia  INCIDENTE DE DESACATO.  

Incidentante ISABEL MARÍA FERNÁNDEZ BARROS. 

Incidentado CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S. 

Radicado 20001-40-03-001-2022-00038-00 

Decisión TERMINA INCIDENTE 

 

 
I. ASUNTO 

 

Incidente de desacato iniciado por ISABEL MARÍA FERNÁNDEZ BARROS, 
pretendiendo el cumplimiento del fallo de tutela de fecha 14 de febrero de 
2022 que ordenó a CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A.S.  que, en el 
término de las 48 horas siguientes a la notificación del fallo ofreciera una 
respuesta de fondo a la solicitud presentada el 29 de agosto de 2021. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que, mediante auto de fecha 29 de noviembre de 2022 se 
requirió a las personas responsables del cumplimiento del fallo de tutela objeto 
de este trámite, y al no recibir respuestas respecto de dicho requerimiento, 
este Despacho en providencia del 13 de enero de 2023 resolvió abrir incidente 
por desacato en contra de CARLOS FREDY BELTRAN RODRIGUEZ en calidad 

de Profesional Jurídico, a LILIANA ARANGO SALAZAR, representante legal 
suplente y ELIANA ANDREA ERAZO RESTREPO, gerente de CREDIVALORES 
CREDISERVICIOS, concediéndoles el término de tres días de traslado con el fin 
de que ejercieran el derecho de defensa que les asiste. 

 

A través de correo electrónico recibido dentro del término, CARLOS FREDY 
BELTRAN RODRIGUEZ, en calidad de apoderado general de la accionada, 
allegó la siguiente respuesta: 
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Como pruebas aportó los documentos requeridos por la actora, los cuales se 
encuentran visibles en folios del 7 al 16 del archivo 022 del expediente digital 
de este incidente. 

 
Visto el informe suscrito por la parte accionada dentro del presente incidente 

de desacato, corresponde entonces al Despacho, abstenerse de continuar con 
el trámite y dar por terminado este asunto, teniendo en cuenta que lo que se 
perseguía con su incoación, se cumplió, tal como lo acredita la accionada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 
Valledupar,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: ABSTÉNGASE el despacho de continuar con el trámite del 
presente incidente seguido por ISABEL MARÍA FERNÁNDEZ BARROS en contra 
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de CARLOS FREDY BELTRAN RODRIGUEZ en calidad de Profesional Jurídico, 
a LILIANA ARANGO SALAZAR, representante legal suplente y ELIANA ANDREA 
ERAZO RESTREPO, gerente de CREDIVALORES CREDISERVICIOS, en 
consecuencia, DECRÉTESE SU TERMINACIÓN, por lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
 
 
 

J01/AFSV/MJVR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR  
 

 
Valledupar, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Referencia INCIDENTE DE DESACATO.   

Accionante CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ TERNERA 

Accionado SANITAS E.P.S. 

 Radicado 20001-40-03-001-2022-00224-00 

Decisión  Ordena traslado a incidentante 

 
 

                                                     ASUNTO 
 

En providencia del 13 de enero de 2023 esta agencia judicial resolvió requerir 
a las personas responsables del cumplimiento del fallo de tutela de fecha 2 de 
agosto de 2022. 

 

MARIA JOSE MURGAS LACOUTURE, en calidad de Directora de Oficina de EPS 
Sanitas S.A.S., dio respuesta al requerimiento realizado, la cual se encuentra 
visible en el archivo 006 del expediente digital de este incidente, en 
consecuencia, por secretaría córrasele traslado al señor CARLOS ALBERTO 
VÁSQUEZ TERNERA de la respuesta allegada por la entidad accionada, por el 
término de dos (2) días, a fin de que pronuncie al respecto y manifieste si se 
encuentran colmadas las peticiones que dieron origen al trámite incidental. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA  

Juez  

  
J01/AFSV/MJVR  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR  
 

 
Valledupar, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Referencia INCIDENTE DE DESACATO.   

Accionante OLGA MARIA BECERRA SANTOS. 

Accionado SANITAS E.P.S. 

Radicado 20001-40-03-001-2022-00432-00 

Decisión  TERMINA INCIDENTE. 

 

 
I. ASUNTO 

 
Incidente de desacato iniciado por OLGA MARIA BECERRA SANTOS, 
pretendiendo el cumplimiento del fallo de tutela de fecha 6 de octubre de 
2022 que ordenó a EPS SANITAS S.A.S., para que, en el término de las 48 
horas contadas a partir de la notificación del proveído, autorizara y 
materializara la continuidad del tratamiento oncológico que requería la 
accionante en la IPS FUNDACIÓN COLOMBIANA DE CANCEROLOGÍA CLÍNICA 
VIDA. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
Mediante auto de fecha 12 de diciembre de 2022 este Despacho requirió a la 
accionada a fin de que remitiera la siguiente información: 

a) Nombre completo, número de cédula, cargo desempeñado y salario 
del responsable de darle cumplimiento a la orden impartida por esta 

agencia judicial mediante fallo de tutela del 6 de octubre de 2022. 
b) Nombre completo, número de cédula, cargo desempeñado y salario 

del superior jerárquico del responsable de darle cumplimiento a la 
orden impartida por esta agencia judicial mediante fallo de tutela del 
6 de octubre de 2022. 

c) Una explicación clara y concreta de los motivos por los cuales no ha 
dado cumplimiento a la orden judicial de la referencia. 

Como consecuencia de la respuesta allegada por MARIA JOSE MURGAS 
LACOUTURE en calidad de Directora de Oficina de EPS SANITAS S.A.S., se 
procedió a requerir a la IPS FUNDACIÓN COLOMBIANA DE CANCEROLOGÍA 
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CLÍNICA VIDA, para que en un término máximo de cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la notificación de este proveído proceda a informar a este 
despacho judicial si actualmente se le está brindando el tratamiento 
oncológico a la señora OLGA MARIA BECERRA SANTOS autorizado por 
SANITAS EPS, en caso de no estar prestando los servicios requeridos, se sirva 
indicar las razones de dicha negativa. 

Vía correo electrónico se recibió respuesta por parte de FRANCISCO JAVIER 
LOZANO OLAYA, en calidad de representante legal de la FUNDACIÓN 
COLOMBIANA DE CANCEROLOGÍA CLÍNICA VIDA, dada en los siguientes 
términos: 

 

 

Anexó historia clínica, visible a folios 7 y 8 del archivo 005 del expediente 

digital. 

De igual manera, el día 23 de enero de la presente anualidad se recibió 
pronunciamiento por parte de la accionada SANITAS E.P.S. S.A. (archivo 006), 
señalando que se han realizado las gestiones necesarias para dar adecuado 
cumplimiento a la decisión proferida, autorizando y brindando todas las 
prestaciones médico asistenciales que le han sido ordenadas a la accionante, 
soportando esa afirmación con la historia clínica. 

Este Despacho el día 24 de enero procedió a comunicarse vía telefónica con 
la accionante al número descrito en el acápite de notificaciones a fin de 
corroborar la información suministrada por las requeridas y manifestó que fue 
atendida el día 14 de enero en la Clínica Vida, sin embargo, de manera 
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reiterada aseguró que la atención se dio producto de su insistencia, que la IPS 
CLÍNICA VIDA constantemente le presenta obstáculos para acceder a los 
servicios médicos que por ella son requeridos, situación que resulta 
inaceptable para el despacho teniendo en cuenta que existe un amparo 
constitucional que ya ha sido reconocido a la señora OLGA MARIA BECERRA 
SANTOS, por lo cual sea este el momento de instar a la IPS CLÍNICA VIDA a 
que en adelante no interponga barreras que le impidan a la accionante el 
normal desarrollo de su tratamiento médico. 
 
Es obligación del Juez Constitucional hacer cumplir las sentencias de tutela, 
en este caso, la solicitud de la señora OLGA MARIA BECERRA SANTOS va 
encaminada a que se garantice la continuidad de su tratamiento oncológico 
en la IPS CLÍNICA VIDA. 
 

La jurisprudencia ha pregonado que “En cuanto al ámbito de acción el juez 
que conoce del incidente de desacato, este debe partir de lo decidido en la 
sentencia, y en especial, de la parte resolutiva del fallo cuyo incumplimiento 
se alega, a fin de determinar de manera prioritaria los siguientes elementos: 
(i) A quien estaba dirigida la orden; (ii) cuál fue el término otorgado para 
ejecutarla; (iii) y cuál es el alcance de la misma”1. 
 
Visto el informe suscrito por parte de la accionada dentro del presente 
incidente de desacato, corresponde entonces al Despacho, abstenerse de 
continuar con el trámite y dar por terminado este asunto, teniendo en cuenta 
que lo que se perseguía con su incoación, se cumplió, tal como lo acredita la 
accionada. 
 
En virtud de esa solicitud, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 
Valledupar, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ABSTÉNGASE el despacho de continuar con el trámite del 
presente incidente seguido por OLGA MARIA BECERRA SANTOS en contra de 
SANITAS E.P.S. S.A., en consecuencia, DECRÉTESE SU TERMINACIÓN, 
por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, previas las 

anotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA  
Juez  

  
J01/AFSV/MJVR  

                                           
1 Sentencia T-527 de 2012 
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